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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
J A iif

PARTE OFle·IAL f
Dado en Palacio á veintiséis de junio· de inil nove-

cientos dbéé.
YO E~ REY

LEYES
El Min1lltro de 1.. Guerra,

.AOUSTlN Lu~u!:
,. j. !' ! , I

1 .

~. ¡

En consideraci6n ::\:10 solicitado por el Gene.ral de bri-

REALES DECR-EI()~.~.,~ "
• " 0. • "'.... ir· '..... ~.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons-
titución Rey de Espaiia; _

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que ias Cortes han decretado y Nos sancionado lo si-
guiente: ' . ,

Artículo único. A los 'oficiales que obtuvieron su re
tiro en virtud de lo dispuesto por la ley de veinticuatro
de diciembre de mil novecientos dos, se les concede dere
cho á ser clasificados con los'noventa céntimos de los suel
dos de los respectivos empleos de que se hallaban en po
sesión al ser. baja en el Ejército, en1lendiéndose que tal
beneficio s610 tendrá: efecto desde la publtcaci6n de esta

ley. ,. _,., .., "
Por tanto: Mandamos· á todos los ~tribunales, justicias,

jefes, gobernadores y demás autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de cualquier ciase y dignidad, que
guari1en y hagan guardar, cumplir yejecutar la presente
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de junio de mil nove
cientoo d'oce.

YO EL REY
El Ministro de le. Guerra,

AGUSTII!{ ~ugw ."

DON ALFONSO Xill) por la gracia de Dios y la
Constituci6n Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente:

Artículo l. o El artículo tercero de la ley de veinti
siete de mayo de mil noveCientos ocho quedad redactado
como sigue: <Se ceden al Ayuntamiento de (ierona la
luneta de BournonvilIe, los baluartes del Gobernador,
Santa Clara y San Franci~~o yel excuartel del mismo
nombre, á fin de que pueda realizarse el ensanche de la
ciudad. Los solares edificabIes que resulten, después de
derruidos los citados luneta, baluartes y. excuartel, y
abiertas las vías públicas, serán propiedad del ramo de
Guerra, el cual los venderá, aplicando el importe de la
venta á la construcci6n de un edificio con destino á cuar
tel de Caballería y á las dependencias· militar.es que hoy
existen en los expresados baluartes, y con arreglo á pro
yectos formados 'por los Ingenieros del Ejército y apro
bados por el Ministerio de la Guerra) supliendo el Ayun~
tamiento 10 que falte de la cantidad precisa para tal obje
to y suministrando local para las antedichas dependencias
militares, entre tanto no tenga lugar la construcci6n del
nuevo edifici~. ~

. Art. 2.° El Ministro de la Guerra dará las 6rdenes
oportunas para la ejecuci6n de lo dispuesto en la ley de
veintisiete de mayo de mil novecientos ocho y en la pre
sente, dentro de los quince días siguientes á la promulga
ci6n de la misma.

Por tanto; Mandamos á todos los tribunales, justicias, gada D. Miguel Núñez de Prado y Rodríguez, y de confor
jf'fes, gobernadores y demás autoridant's, así civiles como, mida:i con lo propuf>sto por la Asamblea de la real y mi·
mílitart's y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, ¡' litar Orden de San Hermenegildo, .
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre- Vengo en concederle la Gran Cruz de laref~rldaOrden.
lente ley en todas SijS partes. . ,con la antigUedad del d~a treinta 'Y unQ de dIciembre de
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ALFONSO
:¡n 1Jtl.nlstro de la Guerra,

AOUSTlN LUQuE

Señor ..•

'Relación. que se. cita.

Tenientes coroneles

D. José Morales García.
» Mariano Domingo Romero.
» Santiago Escudero Alegui.
)} Roberto Gavilá Gavilá.
» Francisco de 1:1 Cuerva l.fendoza.
~ Alfredo Castro ütruio.
» Andrés Jiménez Escarrat.

S¡ccIan ~e Infalterlu
CLASIFICACIONES

Circular.· Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüe
dad les corresponda, á los j efes y oficiales de Infantería
comprendidos en la siguiente relaci6n, que principia con
D. José Morales Garcia y termina con D. Adolfo Canen
cia de la Cuesta, por reunir las condiciones que determina
el art 6. o del reglamento de clasificaciones de 24 de ma
yo de 1891 (c. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 dp jUllÍo de 19U.

El :Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LU9uJ:: ~,''''

mil noveci~ntos once, en que cumplió las condiciones l
reglamentarias.

Dado en Palacio á veintis'is de junio de mil nove.
cientos doce.

l'

; ~ :~.. ¡ J ,.: • '! ~ 1 ~

En consideracl6n á lo solicitado por el General de bri·
gada D. Vicente Ambel Cárdenas, y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día treinta y uno de enero del
corriente año en que cumpIi6 las condiciones reglamenta
rias.

Dado. en Palacio ~ Teintiséis de junio de mil nove.
cientos doce.

En consideraci6n á lo solicitado por el General de bri·
gada D. Antonio Reina y Maldonado, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en cóncederle la Gran Cruz de la referida Oro
den, con la antigüedad del día veintiocho de febrero del
corriente año, en que cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio á veintiséis de junio de mil nove.
cientos doce.

ALFONSO
El MInistro de la Guerra,

AOUSTlN LUQue

.Comaadantes

D. Casto Eh'iro Delgado.
» Vicent.o Bórregón Perlado.
» Modesto Día.z Moreno.
» Carlos !\fendoza Cen~da.

» Antonio Rendón 1\lolina.
» Rafael Echevarría Ruiz.
» Segismundo Fqbrés González.
» :Miguel Espina Oalandria.
» Carlos García Arregui.
» Leonardo Grande Canosa..
» Eulogio Foch Climaco.
)~ José García Cuyar.
» Luís de Tamarit Llopis.
?~ Oarlos García Casanova.

REALES ORDENES Capitanes

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que se ponga á la venta en la Capitanía ge
neral de Melilla, Gobierno militar de Ceuta y en el De
pósito de la Guerra, la traducción de la Tactica de Il'\fan
teda al árabe vulgar, hecha por el capitán de dicha.arma
D. Francisco Paxot, al precio de dos pesetas cincuenta
céntimos el ejemplar.

De real orden lo digo' V. E. para su conocim.iento y
efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos añoJo Madrid 26
de junio de 1912.

I ' "":'. ) ';:""',1'" r.:, J.:U9Ua=

s_e_ñ_o_r._._._._.----.........1+....-------:...1

Estado linar Central del EJérdfo
OBRAS DEL DEPOSI.TO DE LA GUERRA

D. Pedro Yalderrama Patrón.
». Alberto Caso Agüero.
» Arturo Closas Pérez.
» Manuel Granados Canto.
» Francisco llIontejo Urioste.
» Santiago GOIlzález-Tablas y García Herreros.
» Antonio Sanz Agero.
» José Rodríguez Rodríguez.
» . Ramón Delgado Díez.
» Enr~que Martín Ruiz de Salas.
» José Ausoo.e Fernández.
» Fernando Fernández Montaner.
», José Pacheco y Rodríguez de Lara.
» Angel Noriega Dulce.
)~ Julio de Torres García.
:> Edua,rdo Reyter Hermúa.
» J os6 dol Vallo Burgos.
» Adolfo Arias Rivas.
» Francisco Reinoso JTernándcz.
i Athenógenes ,Sánchez Díez.
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D. José Díaz Noriog;:¡, y SU{Lrez Albanell.
'~'I~lm» Leopalda Marquillas .Clúa. '~ it:.:_~m;¡J

}) lln..fael Ruiz de Som:1via .'X ÁrévlilJo. p .

» Alfredo Garrido Badelón. , _. ~::~U

.» Amelio Dí<1Z do Frcijo J~ Durá'.
» Gabriel Cuervo Ib<1rra.
» Rafael Duyós Sedó.
» J os6 López GÓmcz.
» Félix Gómez Martínez.
» Alfredo Gonzúlez Larrea.
» J ustino Artache Ros.
» Antonio Franco' rimentel.
» Pascual Bermúdez do Castro..
» Cristina Mor<1gón Fernántlez.
» Manuel Chausa 1\Tar6.

Primeros ten!~n""". '. 'i ": ", l.d iH!J·
~,,~ ". ~ t,¡,:~_... J.. I~;..r ~

D. José Los Arcos Fernándoz.
)} Francisco Hidalgo do Ci!:'1leros y Manso de ZÚ·

ñiga.
» ,Esteba.n del Campo López.
)) Enrique Tomás Luque.
» José Gil de Aballe y Ormachea.
» Carlos Montaner :M:atUrana.
» :M:ariano Ruiz Rós.

. » Venuncio Bla.nco Aguilera.
» }'Ianuel Gutiérrez Mathen.
» Guillermo Mourenza y Paz.
» Ricardo Iglesias Navarro.
» 'E:nrique Cerrada Nogueira.
» José de la Vega Párragrr.
» Eduardo de Oyarzábal Torralba.
»Y<11eÚallO Rubio Losada.
) Emilio Mezquita Altimiras.
» Angel lIfaldonado Corona,.
>} Luis Correas Monforte.
» Ildefonso Garrido Tudela.
» Dionisio Pareja Arenillas.
» Emilio Mola Vidal.
)} l\la,rciano Díaz de Liaño y Facio.
)} José Galán LOUl-ido.
» Benigno Ferrer Cabal.
» José Billón Estelúch.
» Antonio Durán 1\fuñoz.
» Carmelo Bello Cascán.
» Juan Redondo García.
)} Benito de la Brena Casas.
» Manuel Martínez y Sánchez Moreno.
» José de Peralta y Sabau.
» Ramón Duart Monfort.
» Rafael Prado Villamayor.
» Jesús Cirujeda Ga.yoso.
» Manuel Muñoz Martínez.
» Julio Mestre Martí.
» José Rosa,do Pagliery. ..» Ricardo Caballé Pabolleta. I

» Manuel Loma Arce. ',-; :1
» Luis J evenois Labernardo. ' ·';':.d
» Joaquín Albarracín y Arias de Saavedra. ':iT\
» Matías Solchaga Zala. .:d:l
» Antonio Fernánder, de Rota, . !;: '..¡
» tIosé Jiménez de lit, Orden. ; I ~

» Enrique González Echeverst,.. ,..:'¡ J:"i J:
», Manuel Fermín AbeY,tua. _' .. :;,; ",.1 :. ~'\:' I ,''\i.i'.i!. íl~

~ .Lu,iªºod~d LloptS,l ~.. .._:::~;i:';;::: ,1t ji;M. !ti

- r _-' • f

:d

D. Eduardo ,Iúudenes Atorrasagasti.
» Luis Gua.r\Jhs Jim6ncz.
'i> Julián Castilla Lavín.
}) Julio Marina Muñoz.
» Antonio Montaner Gua1.
» Luis Díaz BamIt.
» Salvador Moreno Duarte.
» Manuel Rltlle Alonso-Gaseo.
» Claudia Pascual Bernal.
» :Manuel Sanjurjo Pedreira.
» José Sánchez Ledesma.
» Gaspar Aranda del Río.
» Federico Gómez Cotta.
» Federico n, lIwali AuceI.
» Enrique BidaIgo García.
» Angel Martínez Peña.lver y Ferrer.
» Salvador Solórzano Costa.
l> Mánuel Mareano MediavilIa.
» Rafael Hernándtlz Villalonga.
» Juan Sánchez Delgado.
» llauuel AmilIategui G6mez.
» Javier Echagüe Cabello.
» JUl'ln L6pez Vicencio.
)~ Miguel Moreno Alvarez.
» Bernardo J~strada Enguix.
J> Esteban Barrio Miranda.
» Trinidad del Rey Muro.
:\) Arma·ndo Zamora Flores.
l> Cristóbal Fernández Valdés.
» Francisco Liñán Piñal.
» José Osario Laresecha.
» Félix Prast Delcourt.
» Francisco Sejornant .Martin~.

» José Marín Wallis.
» Federico Lamuela Lazpiur.
» Antonio Albiñana Buenaño.
» Antonio García Rose1l6.
)} Antonio Garau Sureda.
» Manuel Pacheco Leyva.
» Lamberto de los Santos y Sánchez Aparicio.
» Román Bayo Ayala.
» Luis Ferrer Pérez.
». Florencio Latorre Ranz.
» Rafael Colorado Laca.
» Fernando Ruiz de BustiIlos y. Villegas.
~ José Usoz ·Loma.
» José Naranjo Domínguez.
» Arturo Araoz Varona.
»Marcial Sánchez Barcáiztegui y. Gereda.
» Germán González López.
» Emilio Ferrer Bravo.
» Rogelio López Valdivieso.
» Juan Liaño Lavalle.
». Antonio Fernández Cuevas y. Mobt.
» Arturo Triana Gutiérrez.
» Julio Benítez Benítez.
». Manuel Rueda Andrés.
». Enrique 1tfata Moyano.
» Miguel Gutiérrez Rodríguez.
» Gonzalo Alonso Santocildes y, Mijares..
~ José Puñet Morales.
l> En):"ique CortiIes Baselga.
}~ Antonio Gnrcía Cánovas.
». Manuel POR.v1as Olave.

'. l!. A;nto;nio, ~t()dríg.u,e_:¡;. Marb~I), ..
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D. Antonio Sánch€z de Neyray Castro.
. >~ Adolfo .Canencia de la -Cuesta.

1, Madrid 25 de junio de 1912.-LuQUf;.

De real orden lo.digo á V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios guarda 4: V. E. muchos años•
'Madrid 25 de junio de 1912.

'¡
,"·1

WQUI!

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) ha tenido á bien Con~

ceder al personal de tropa que se expresa en la siguiente
relaci6n) que principia con el sargento del bata1I6n Caza.
dores de Tarifa núm. 5, Esteban Navarro Priego y ter
mina con el soldado del regimiento Infantería San Fer~

nando núm. 1 1, E~mo Soler Aguirre, las pensiones men.
suales que se indican, por acumulaci6n de cruces rojas del
Mérito Militar que poseen, y hallarse comprendidos en el
arto 49 del reglamento de la Orden,. aprobado por real or..
den de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. (60).

De la de S. M. lo digp á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de junio de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á es.
te Ministerio en 14 del me.S actual, promovida por el capi.
tán de Infantería D. José Pujol Cerc6s) dt>l bata1l6n Caza.
dores de Alba de Tormes núm. 8, en solicitud de seis me.
ses de licencia para evacuar asuntos propios en Lérida,
Tarragona y Banuyls sur mer (Francia») el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo á las instrucciones -aprobadas por real orden de S
de junio de Ig05 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 'aftOlJ. Irfa..
drid 25 de junio de 1912.

:Awsm LuWE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de'MeJillaé Interventor general
de Guerra.

: 1

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

:Señor Interventor general de Guerra.

•••
DESTINOS

, ,: ~.
,, ,

~cmo. Sr:: Vista la instancia que curs6 V. E. á este
Ministerio en 17 del mes actual, promovida por el capitán
del regimiento Infantería del Infante núm. 5, D. Rufino
Ginés Marqués, en solicitud de un mes de licencia por
asuntos propios para Saint Christan (Francia), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petici6n del inte
resado, con arreglo á lo preceptuado en el art; 64 de las
instrucciones aprobadas por real orden de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101).

~.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Capitán general de MeJilla é Interventor general
de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo de maestro armero de tercera clase, al
alumno aprobado de la Fábrica de Oviedo, D. Francisco
Ord6ñez Magaz, destinándole al regimiento Infantería de
Melilla núm. 59.

De real orden 10 digo l1 V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i V. Ea muchos años. Ma
drid 25 de junio de I9I2.

Señor Capitán general de Canarias.

t.i * * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenida á bien decla

rar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le cortes·
ponda, al capitán de Infantería (E. R), afecto al regimien·
to Las Palmas niím. 66, D. Daniel Abreu Rodríguez, por
reunir las condiciones que determina el arto 6. o del regla
mento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. nií
lnero 195).
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de junio de 19U.

Relación qtte sé cita

Número de cmces Pensión mensual
Cue~ Clases NOMBRES rojas que poseen .

'Pesetas

Bón. Caz. de Tarifa núm. 5..•.•.•.••... Sarl2'ento.••••••.•• 'Esteban Navarro Priego.•.•..•••••••••. 3 5
RILa S F d 1So1dado.......... Pascual Ramos ]áuregui. ............... 3 5

ego n. an ernan o•••..•.••..... Otro •.••••....... tEmilio Soler Aguirre••.•••••••••••.•.• 3 5
I I .

Madrid 25 de junio de 1912. . , ' LU9U~

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sol·
dado del regimiento Infantería de San Fernando núme·
ro 11, Agustín Sepúlveda Lav~ra, en Eúplica de pensi6n
por acumulaci6n de cuatro cruces del Mérito Militar con
distintivo rojo que posee, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al recurrente la pensión mensual de 7':'0 pese
tas como comprendido en el artículo 49 del reglamento
de la Orden) aprobado por real orden de 30 de diciembre
de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su ct,móciiniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de junio de 1912.

3e~or Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
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AOU&Tl/lf Ll!QTJ1$

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes R'enerales de la primera, segunda, ter
cera, quinta, sexta y octava regiones y de MeliUa é
Interventor gelleral de Guerra.

S~(Clén. de !onldad HHltar
QESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien di&
poner que los jefes y oficiales médicos de Sanidad militar
comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á servir Jos
destinos que en la misma se expresan, y que los médicos
provisionales que en ella figuran, perciban sus haberes con
cargo al capítulo r 3, arto 2.0 del presupuesto de este Mi
nisterio.

De real orden lo digo á V. E. -para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 26 de junio de 1911.

•••

Señores Capitanes generales de la primera y quinta regio
nes y de Melilla.

Señar Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

L'tJQU~ , ¡

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los oficia
les terceros de Intendencia D. Gabriel Alférez Maruri, don
Eladio Martínez ";áenz y D. Pedro Hernández Fernández)
con d~stino en la primera Comandancia de tropas de In
tendencia, Parque de Intendel'cia de Pamplona y Coman
dancia d", tropas de dicho cuerpo en Melilla; respectiva
mente, el Rey (q. O.. g.) ha tenido á bien concederles el
ingreso en el cuerpo de Intervenci6n, con el empleo de
oficiales terceros y antigüedad de esta fecha, con arreglo
á lo que establece la real orden de [8 de abril último
(D. O. núm. 89), disponiendo causen baja por fin del co
rriente mes en el cuerpo de que proceden.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento '1
dem§s efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
r1rid 26 de junio de 19(2.

IntervencIon General Hmlar
CUERPO DE INTERVENCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar maestro de taller de tercera clase del Personal del
material de Artillería, de oficio armero, al opositor apro
bado al efecto O. Germán Alonso Suárez, paisano residen..
te en Trubia, en cuyo empleo le será asignada la efectivi
dad de esta fecha, el cual pa¡ará destinado al Parque re
gional de Burgos.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 25 de junio de 1912.

.le igual clalie y empleo, p"rteneciente! la citada ",:cci6n
le obrelCs, Ricardo Lasunción CornJal1.

De real orden 10 digo ~ V~ E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma..
drid 25 de ju~io de 1912.

Señor CapiMn general de la prim.era regi6n. .

Seffores Capitanes generales de la sexta regi6n y de MeH..
Ha é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de esta
fecha se ha servido conferir el mando del 6.° regimiento
mon~do de Artillería, al coronel O~ Luis Ferrer y Ferrer,
que se halla en situaci6n de excedente en Balea~eB: .

De real orden lo digo á V. E. Rara su conOClmlento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1912.

~et[fon de CüballerlD
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla
rar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le corr~s'

ponda, al capitán de Caballería D. Alejandro Gordon DáM
vUa, por reunir las condiciones que determina el artículo
6.°del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo de
1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deml1s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid zs de junio de 1912.

SetCl6a de Al tlili rlD
DESTINOS

DESTINOS

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Jefe de la Escuela Central de Tiro del Ejército
é Interventor general de Guerra. -

•••

~ I

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
la Junta que determina el arto l." de la real 'orden de 18
de noviembre de 1905 (C. L. núm. 229), para cubrir una
vacante de capitán de Caballería, prof€'sor, en comisión, en
la cuarta Secci6n de la Escuela Central de Tiro del Ejérci
to, cuya provisión se anunció en real orden de 24 d~ ma·
yo último (D. O. núm. Il7), el Rey (q. D. g.) ha temdo á
bien nombrar para que la ocupe, al de la expresada cIase
don Román Cano L6pez, que pertenece actualmente al re
gimiento Lanceros del Príncipe; debiendo el designado
causar alta en situaci6n de excedente en esta regi6n, se
gún lo dispuesto en la citada real orden de convocatoria,
con derecho á percibir el sueldo entero de su empleo por
el capítulo 13, arto :z. ° del vig-ente presupuesto de este Mi
n~erio; má.s la gratificación de profesorado con cargo á
los aumentos del cap. 5.°, arto 5.° del mis 'no, hasta tanto
que figuren incluidos en el próximo los cré -'Itas necesarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1912.

AOUSTIN LUQul!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Capitán general de Baleares é Interventor general
de Guerra. .

'lt'lt'lt • "
l'. ;

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha servido disponer
que para cubrir la vacante de mecánico,conductor auto
movilista que existe en la ten;:era brigada, afect~ á la ESM
cuela Central de Tiro, SE'a destinado el obrero fillado de la
sexta sección y que presta sus servicios en comisión .en la
segunda brigada, afecta al Parque de la ComandancIa de
Melil1a Francisco Manuel Pastrana 'Lara, y para desempe
il¡r la ~ac.ante que éste deja Sea destinado en comisi6n el
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D. José Cham6n y Vega, del hospital de Bilbao, al segundo
batallón ..tel regimiento Infantería de GareUano na
mero 43.

Madrid 26 de junio de 19IZ.

AOUSTIN tUQue

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera y sexta regiones
é Interventor ge'neral de Guerra. '.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la CLOarta región.

Seño.r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rIna.

SeñOl' G'.'bc;:nador míiitar de Cn.lta.

Señor P.esi:1ente dd Cúas jo S;;premo de Guerra y Ma-
rina. .

I Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el sanitario de ~egunda de la cuarta compañía de

I
la brigada de tropas de ~anidad Militar, José García An.
doaín, pase destinado á la sexta compañía, y que el de igual
cIase de esta unidad, Julio Gayarte Eiguren, pase á conti.

1
nuar sus lServicios á la citada cuarta compañía.

De real orden 10 digo á V. E. para au conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ03. Ma
drid 26 d. junio de 1912.

,Excu:o. ~.r.: ,Vist~ la instancia pl"omovida por doña
Cnstobahna Gonzalez :::iánchez, domiciliada en Ceuta calle
de Camohens núm. 17. viuda d~'l teniente coronel de In~
genier.?s D. Luis ":.án~"hez d,~ la Campa, en súplica de que
á su hiJO U. l\ltguel ~(l.nch¡·z Gonzllez se le concedan be
neficios pora el ill'grt::so y permanl"ncia en las academias

I militares. el ,Rey (q. D. g.), de aCIJerdo con lo informarlo
I por el Cons!:']o Supremo ele Guerra y JI.'Iarina en 18 delI a:tual,se ha ~ervido desestíma.f la petici6n de la rfCUfl'ente,

cun arreglo a lo qne preceptua el n'al, decreto de 21 de
agosto de 1909 (C. L. núm. 174). .

De real orden Jo digo á V. E. p"ra Sil conocimiento y
demás F.fectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 rie junio de 1912.•

[~t~~ \ '1', ~

: -~ '.Médicos mayores

D. José Castel1vi y Vila, de asistencia á generales de cuar
tel y reserva y jefes y oficiales excedentes y de
reemplazo en Barcelona, y en comisi6n en el Hospi
tal de la Coruña, cesa en la expresada comisión, in·
corporándos~á su destino de plantilla.

:. Alfredo Conejo y Sola, de la fábrica de pólvora y ex
plosivos de Granada y en cl)misión en el hospital de
la Coruña, ct'sa en la expresada comisi6n incorpo
rándose á su destino de plantilla.

,. ~,~ ~A; -.:: . Médicos nrirner08 .. ,"

D~ Carlos Vilaplana y González, de las Comandancias de
ArtillerIa é Ingenieros de Pamplona, y en comisión
en las tropas afectas al servicio de Aerostación y
alumhrado en campaña y en los talleres del mate·
rial de Ingenieros, á las citadas tropas ele Aerosta
ción, en plantilla, continuando además en comisi6n
en los referidos t&l1eres. t

,. Francisco de la Peña y Azaola, del hospital militar de I .•.
Bilbao y en comisión en el de la C;:oruña, cesa en la

.ex;¡r~sada comisión, incorporándose á su destino de ¡ leaJea de InstruCCióD. RecllltamIuto ; CuerlOs dlverses
plantIna. I .

,. Aurelío Ripoll Herrera, de la tercera compañía de la :ACADEMIAS
Brigada de tropas elel cuerpo y en comisión en los ¡
hospitales de Melil1a, al batallón Cazadores de Se- ¡ • Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
gorbe núm. 12, en comisión, c~sando en la que ac- 1Ehsa Ramonacho üllivier, domiciliada en Barc~lona, calle
tualmente desempeña 'i sin C3.usar baja en su debtino I de Verdi, 97, barriada de Gracia, viuda del capitán de In..
de plantilla. j f~?teria D. Carlos Pir:tado Cabrero, en súplica de que á su

.. Luis Fernández Valderrama y Fernández, del Parque I hiJO D. J0sé Carlos Pintado Ramonacho se le concedan los
de Sanidad Militar y en comisión en las tropas afec- ! beneficios que l~ legislación vigente otorga para el ingre
tas al servicio de aerostaci6n y alumbrado en cam- so y permanencIa en las academias militares, como huér.
paña, cesa en la expresada comisión, ineorporándo- f~no de milita: muerto de resultas de enfermedad adqui
Be á su destino de plantilla. rIda en campana, el Rey (q. D. g), de acuerdo con lo infor-

1
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12

r"'··..., Médicos segundos . del actual, se ha servido desestimar la petici6n de la recu-
D. Enrique Monereo Francés, de la ambulancia de mon- I rrente, con arreglo á 10 que prfceptúa el real decreto de
. taña núm. I, yen comisión en la de br.gada expe- 21 de agosto de 1909 (C. L. núm. 174),

dicionaria, en Melilla, á la ambulancia montada de De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
1 h . 1 d demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.la primera regi6n y en comiSIón á os Osplta es e drid 25 de J·unio de 1912.

MelilIa, cesando en la que actualmente desem-
peña. .

,. Federico Ramos de MoJíns, de la prime-ra secci6n de la
cuarta compañía de la Brigada de tropas del cuerpo
y·en comisión en ,l~ de, Reclutamiento de Mur~ia,

cesa en dicha comlsI6n Incorporándose á su destmo
de plantilla.

) Ricardo Murillo Ubeda, del Fuerte de ColI· de Ladro
nes, al segundo batallón del regimiento Inlantería
de Gerona, 22.

,. Joaquín Trías Pujol, de la an;~ulancia monta~a de la
primera regi6n y en comlsl6n en los hospItales de
MelilIa, á la ambulancla de montaña núm. 1 y en
comisión á la de brigada expedicionaria en lVHilJa,
ceaando en la que desempeña en dichos hospitales.

• Antonio Ortiz Marugán, del segundo bata1l6n del regi
miento Infantería de Gerona núm. 22, al Fuerte de
Coll de Ladrones.

» Eucebio Jimeno Sainz, del segundo bata1l6n del regi
miento Infantería de Almansa núm, 18 y en comi
sión en el segundo del de Luchana núm. z8, cesa en
la referida comisión, incorporandose á su destino de
plantilla.

•. , 1, ~ '. Médicos provisionales ¡

D. Vic.ente Sor;ano y Z:lpater. del primer bata1l6n del re- ji
, gimiento Infan~eda de ~u~hana núm 28, al sl"gundo

bat¡dl6n del ml~tnO re¡;ltnlento.
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D. Aguetín Plana y S¡¡,nQho.
~ Juan Mateo¡¡ y Pablo•.
) Joaquín Govante.s y Marco.
,., Carloo L6p~z y Bourb6n..
II Mariano Sauz y Ramírez de Vergar.
,., Juan Mora y Soto.
l> Angel Chain y Garcia.
» José S::uJ..7¡ y G6mez.
» Manuel Acost-a. y Madraza.
) Ernesto Díaz-Varela y Ceano ,Viva/!. . .~,
» Joaquín G6mez Pantoja.,

Luis Menéndez y L6pez.
';} Carlos HueHo y ·G6mez.

,., José U1cleta y Uí.zaro.
» Antonio Cantero y Ortega:.
» ~Iartín Bermejo y Lossantos.
JI Luis Rodríguez y Ezquerro.
» Alberto Garcta y Diaz.
~ Enrique Fernández de Heredia y ·Castafia¡¡a.
) Tomá.s Vázquez Galán;
,., Enrique Pérez y Farrás. •. ':l~:\i

» Edmundo Rodríguez y BOUl~O. ' ';,: ';, ~;¡

. ) FerILaIldo Recio y Andreu. ¡ : \ ::- L~ :
• l\fariano Carreras y Llames. . :: .~'.l
• Luis Camilleri y Ramón. :., :
~ Antonio de La Cuadra y Escribá. do Romaní. {'
) Nicolás Fúster y Otero.
~ Francisco Pérez y l.fontero•.
l> Antonio CJarós y Martín.
1> Luis Martí y' Alonso.
l> Javier de Loiío y Pita.
l> J ooé Viciano y 1I1artL
) José Valledor y -Díez.
» Carlos Gil y Otero.
» Nicolás A.barca. y Lete. J' -:.

) Inocencio Rodríguez-Solís y Zan60. . .,JI t
F d R' D . ,1!l ., ,\

» croan o ~vas y uva!. ! :1 .,:::?, ¡ ;
Guillermo Vázquez de la Pinta. } ~ ú;~;.% \

» Jesús Quirroga y Losada. . " ;~'

) Emilio Nadal y Guasp. . \' Ji) - ,'" .11'1
» Jacobo Guijarro y Galindo.
» 'Julio Alvarez y Cerón.
) Enrique Vera y Salas.
l> Rafael CastillQ y Martínez.
l> Enrique l1ateQ y CamPQs.
» Justo Jl-fensayas y Aceituno.
» José Carlos-Roca y Dorda.
» Francisco Alvarez de Toledo. \-'1
» Víctor de Velasco y Moreno.. J " .;,
l> Ramón Hern.ández y Francés. .t ." ¿: t ",
» José La,rios y Ochoa de Eahagiie. ~"

l> F-erILaIldo Pérez y Porro. j ¡.'

» Mariano Ca:rdona y Serra, ,~;r ."',',
» Hermenegildo Sánchez y Esperante-, . ! ('. < ' ;,'<'
l> José de la Pezuela y Garaía,. /. :. ~Ú
» Cal'los Más y Díaz-Ord6fi.ez. ~ ..c.'

» Antonio Ordovás y de la Fuentft. .:)
Ernesto Llaru,as y del Toro.

l> José Loreute y Fernánc1ez.
) Aurelio Llamas y del Toro.
l> Garlos Gánda.ra y Gándara•.
» Enrique Flores y Gonz~lez.

» Armn,ndo Reig y Fuerte!!.
» José Saba.te¡: y G6~ll..

y, A.ntonio del Ros¡¡,.~ y: ltfMlr,.
l> Jaime Fe:n:<w y Asm. 1 ..

l> I';.wc¡;¡a.l Meléndez. y G.o:n2íMl'», i"\ .J:":'. j \
¡¡ JU~ Inn.er~ity y OUue:o:Vee,.. lA ..' ,i ¡)
l> Mano,:tl.o ZaplC'Q y :.\J()né:o.dez·Vn~l.\es. :A 'lJ'\t.,
»- J 0:;6 :fle:¡l'.\~tl,¿¡e?l ~ :F\'Ii)l~:n(J;º,. '·'I.;'~¡:.•W~';

, . •..• ~""'" .. ¡ ¡
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LUQtTe

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director
de la Academia 'de ArtillE'lÍa, ",,1 Rey (q. D. g.) se ha ser
vi.ib concerler el empleo de primer teni<;nte del Arma,
á les ochenta V siete segundos tenientes alumnos que figu
ran en la siguiente relaci6n, que empieza con D. Agustín
Plana y Sancho y termina con D. Enrique Pelayo y Hore,
por haber terminado con aprovechamiento el plan de es
tudios de la referida Academia, asignán101ei en sus em·
pleos la antigüedad de ;2 5 del actual.

De reol orden 10 dit:!o ri V. K pi.l.r~ 1111 conocimienh" J'
dem~s ·dectos. Dies guarde á V. E. muchos año$. Ma
drid 26 d<:' junio de 19 12.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V, E. cursó á est~
Ministerio en 23 de abril último, promovida por el capitán
de Carabineros D. Pedro ArmiñO Garmilla, en súplica de
'tIue se le conceda el empleo de comandante antes de la
fecha en que cumple la edad para el retiro, 6 en su defec
to el.mismo empleo de la reserva retribuida de ese cuerpo;
conSiderando que aun cuando es evidente que por los
fundamentos que aduce el interesado, sufri6 retraso en su
carrera. con motivo del ingreso en ese referido fuerpo,
concedido en 1891 y enero de 1892 á primeros tenientes
y capitanes de las armas generales, pudo en tiempo opor
tuno recurrir en la vía legal y por los trámites establecidl s,
contra las disposiciones que tales ingresos concenían; con
sideranrlo que una vez firmes aquéllas y consentidas pe r
dicho oficial, no es posible volver sobre éIlas ni modificar
el estado de derecho que en su conseclfencia se consolidó'
y considerando, por último, que tampoc? puede otorgatS~
el ascenso sin vacante que lo motive, ni la concesi6n del
mismo empleo de la reserva á un oficial de la escala activa,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infurmado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del mes actual,
se ha servido desestimar la petici6n del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Oios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1912.

Sei'iot CapiUn g(oncr",l de la p.imera r,·gi6n.

Señores In~ervent()r ge.:1fé'ral de Guerra y Director d~

4\.c~dcm¡~ de Artilleda,

, . ~xcmo. Sr.: . Vista la instancia promovida por doña
1.rtnldad de la HIguera Rodríguez, residente en esta corte,
VIOda del segundo teni ..nte de Infantería (E. R.) O. Isaac
Ochoa Herrera, en súplica de que á su hijo O. Ratael
Ochoa de la Higuera se le concedan los beneficios que la
legislaci6n vigente otorg-a para el ingreso y permanen,cia
en las academias militares, como huérfano de militar
muerto de resultao de enf..rmedad adquirida en campaña,
el Rey (q. O. g), de acuerdo con lo informado por el Con
SE.'jo Supremo de Guerra y Marina en 17 del actual, se ha
servido acceder ti la petici6n de la recurrente, con arreglo
á lo que preceptúa el real decreto de 21 de agosto de 1909
(C. L. nGm. 174).

Oe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá:s efectos. Dial guarde á V. E. muchos añOl!. M2-
drid 25 de junio de 1912. \

. . LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Director general de Carabineros.



.,.

n. .T(lS~ ~fén¿¡ez ~m Juliárt.
" Luis Florea v GOllzilcz.
~ Manuel Aloort y Despujolá.
:t AUguito Moya. y. A.~áa,.

') J Oi' ChJ.¡rÓi y Martiri.
»José :Mirnlles y :Madrazo.
l> Fern:mdo Pintó y' Moyano•.
» Pío Martínez Díaz.
» lIiateo Oliver y PoI. .
» Baltasar Rodríguez Delgado.
}) Ildefonso Muñoz-Cobos y" Esteban.
» Jesús Alvarez y Rodríguez-Villa.mil.
» Andrés Nieto Jr Núúez.
') Juan Moreno y Fernández.
» Rafael Cabrera y ValliD.8>.
» Emilio Ruiz del Arbol y FerMn~.~

»Enrique Pelayo y Hore.

'Madrid 26 de junio de. 1912.-LuQuE.

';. í
". "' ..,

n. ~fi0'11('1 (10. b Pnz '\" Or(lnña.
.> ¡¡'!l~)I:iu UOllókz dI' la (,,'Itn..
» ,J;;::iC' lJtlL'¡'JUS \" E:ir.illa.
» JO::ié Octaviü 21.0 Toledo y Oos-G:iy,ón.
j) 30sé Fernández y Unzúe.
)~ Antonio Sabater y GÓmez..
>~ Antonio Rey y Sánchez.
» Juan Fontán Lobé.
»: Antonio Muro y GÓmez.
» José Oano-Manuel y Aübare
» Manu~l 3 unquera y García-Pimentel.
». Luis Sartorius y Díaz de Mendoza.
» Manuel Mora-Figucroa y Ferrer.
» Ignacio Nandín y Sobrino.
» Jaime Sampol y Mercadal.
» Federico de la Paz y Orduña.
» 3 osé Goicoechea y Erfanel.
» Oarlos Suárez Texeira.
Madrid 26 de junio de 1912.-LuQUE.

LUQUI!
I

Excmo. Sr.: Aproband~lo propue!lto por. el Director
de la Academia de Artillería, el Rey{q. D. g:) se ha ser'
vido conferir el empleo de segtu,ldo teniente al~m~o de
la misma, á 108 54 alumnos que figuran en la slgU.lente
relación, que empieza con' D. J.osé ?enante de Cela '!f ~er.
mina con D. Carlos Suarez Texeira, por. haber terminado
can aprovechamiento los tres primeros años del plan de
estudiós de dicho centro, los cuales disfruf:a!án en ~u.nuevo
empleo la antigüedad de. esta fecha~ . . .

. De real orden lo digo á V. E. para su conoclmiento y
demás efectos. Dios guarde á V. K muchos años. Ma~

dtid 26 de junio de 1912. .

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director
de la Academia de Int'mdencia, el Rey (q. o. g) ha tenido
á bien conceder el empleo de oficial tercero de dicho
cuerpo, á los 28 alumnos comprenrlidos en la si~uiente re
laci6n. que empieza con D. José Pérez Iñigo y Delgado y
termina con D. Jesús Arracó L6pez. por haber aprobado
el plan de estudios f'eglamentario, debiendo colocarse en
la escala de su cIase por el orden en que aparecen relacio
nados y disfrutár en el mencionado empleo la antigüeda~

de 23 del actual •
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y.

demás efectos. Dios guarde á V. E. machos años. Ma
dríd 26 de junio de 1912.

LUQUE

.'-".

1. ,¡.' '.~ '.~

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor ~eneral de Guerra y Director de
la Academia de.ArtiIlerIa:

.,.

'.

» Félix Berrio Indart.
>' Augusto Avilés Linares.
~ Félix del Cacho Sllbirón.
» Luis Ulloa Macanea.
~ José Botas Montero.
~ Natalio Tejeiro Canales.
> César Paradelo Delgado.
> Antonio Sauz Neira.

» Juan Tudela Pérez.
~ Rafael Pérez Flor:es.
» Angel Boville Movellán.
» Manuel Fernández Martínez.
>' Celestino Bon~ Ichaso.

Procedencia I NOMBRE S

Paisano..•..••..•••.•..•ID. José Pérez Iñigo y Delgado.
Idern..... ..•....••..••. »Angel Losad" .Mazorra.
Idern. . . . . • . ... . . . . • . ... > Man uel González Díaz.
Idern•..•..• " • • • . . . • • •. > Antonio Dornínguez Martínez.
Idern....•.•..••....••. , > Carlos Pérez Iñigo y Delgado.
Soldado del 3.er reg. Infan-

tería Marina .
Paisano .
Idern ,
Idern .•••..•..•••....•.•
Idern....•.•......•....
Soldado del reg. Inf.a Can-

tabria _....•
Paisano...•...........
ldern..••....•.......•.•
Idern...•....••.....•..
Idern... , ..••.•.........
Idern.•...•.••..•.•...•
Idern..•...•.•.•.••.•. ,_
Idem .
Marinero del Apostadero

de Cartagena . . . . . . . .• »Urbano Guirnerá Bosch.
Paisano.. . .. •...... •.. »Rafael Monares Llavera.
Idern '. ~ Miguel Muro GÓmez.
Idern '" ., .. »Tooé Mottu Ruiz-Castillo.
lucro.. . . . . . . . . .. . » Ramón Alval'ez Lamie1.
Idern " .. .. »Antonio Castellary Herrera.
H:lem , •... '1' Ernt'sto Seliés Rivas.
Idem »Mariano Aranguren Laridero.
Soldado del Le! reg.lnfan-¡ .

tería :Marina .... '" . .. »Ll!i,s del Corral Albarradn.
Paisano..... . . . . .. ...• .. ~ Jesus Arracó L6pez.

Madrid;l6 de junio de 1912.-LuQUE.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la quinta ree-i6n, Intendente
. general militar, Interventor general de Guerra y Direc~

tor de la Academia de Intendencia.

Relación que se cita

. .,
'. ,

, ,Relaci6,n que se ella

D. 30sé Senante de Oela.
» Esteban López-Escobar y. Martínéz.
)F Oarlos Mas y Gaminde.
» Pedro Fernández y Palomino.
» Miguel Puebla y O.amino.
» Luis de Oonde y Flgueroa.
» 30aquín de Gardoqui y Rodríguez.
it Narciso Rodríguez y Ramírez.
» Antonio Hidalgo y Díaz.
» ~fan'uel López y Oaparrós.
}) Antonio Alonso Estrada.
» Eugenio Mariñas Gallego.
» 3 uan Rodríguez y GÓmez.
» Norberto MoreH v Salin.:'13.
» Rafael Robert y :K-nñana.
» .Juan Quirant y Arrieta.
'ti 30sé Moreno y Norte.
» HiO"inio Madrazo. Escalera y Perogordo.
» To~á~ Durango. y Pardini. .
» Rafael Fernández-Herm~1J, y M"elchor.
» Luis Oerdó y Pujol. '
»:Manuel Alcover y García-Arenal.
» José Oarrillo y Durán. '! 1t.
» Félix Feliú i :Fons.
» Alfonso Bacquelaine y González. . !~~

» José Vilanova y. Salcedo.
» Aurelio Palao y Pal.ao.
» Federico Suárez y. Blando.
» José Dreta y Zabala.
» Pa..Qcual Morcillo y García.
» Agustín Borús y ·Sem1?ere. ..
)} Emilio .Sanz Oruzado o Ibarguen.
» Federico Baeza y Torrecilla.
» Segismundo Alvarez y Rodríguez.
» Pedro Font de Mora y Lloténs.

'. ». Jesús Berdoncesy. Martialay.
10 ., .'~.
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RXC'lUO. Sr.: Aproban<1o lo propue·to por el Diredor
de la ,\carlemia de Inten·jencJa, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bit," concerter el empleo ue dicL~J t ...rcero del cuerpo de
Intervenci6n l á D. Aurehano Garcia Maguel l por haber
aprobado el plan de estud~os reglamentarios l debiendo dis·
frutar en dicho empleo la efectividad de 23 del actual.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general dd la primera regipn.

Señores Capitán general de la segunda regi6n l Interventor
general de Guerra y Director de la Academia de In
tendencia.

LICENCIAS

Excm¡). :':;1'.: El Rey (q. D. g,) ha tenido á bien
aprobar el anticipo de Jicencia para pasar al extran
jero y viajar en buques mercantes, concedido por V. E., _
durante el mes de marzo 61timo, en virtud de las faculta
des que le otorgan las disposiciones vigentes, á los indi
viduos sujetos al servicio militar comprendidos en las re
laciones que remiti6 á este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 25 de junio de Ig12.

LuQtm

5effores Capitanes generales de las regiones, de Canarias y
de Baleares.

DEMANDAS CONTENCIOSAS

Excmo. Sr.: Promovido pleito por el teniente coro
ne! de ese cuerpo D. José Penabdla Reyes l contra la real
orden expedida por este Ministerio en 4 de julio de 19ro,
por la que se concedió á D. Ricardo MoreH Agra el em·
pleo de teniente coronel de la (~uardia civil, la Sala de 10
Contencioso-administrátivo del Tribunal ~upremo, en 4
del mt"s pr6ximo pasado, ha dictado en dicho pleito la sen·
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

cFallamos: Que debemos declarar y declaramos la
incompetencia de la jurisdicci6n Contencioso-administrati
va para conocer de la demanda entablada á nombre de
D. José Penabella y Reyes, contra la real orden del Minis
terio de la Guerra de 4 de julio de 1910.»

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cumplimien
to de la preinserta sentencia, de real orden lo digo á V. E.
para su conocimienttJ y fines consiguientes. Dios guarde
á V. E. muchos años: Madrid 2S de junio de Ig12.

LUQui!

1t1t1t

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á esfé
Ministerio en II del mes actual, promovida p<lr el tenien
te coronel de ese cuerpo O. Pedro García Gonzálezl en s6
plica de dos meses de licenci~ para Irún (Guipúzcoa) y
Larribar (Francia) el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ac
ceder á lo solicitado por dicho jefe, con arreglo al artículo,
87 del reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos aprow

bado por real decreto de 6 de febrero de 1906 (C. L. nú
mero 22).

De real'orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás etectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1912.

LuQUE

Señor Comandante general del Cuerpó y Cuartel de Invá
lidos.

Señores Capitán general' de la sexta regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Señor Director general de la Guardia Civil.

1t1t1l; ; , RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

1t1t1l;

DESTINOS

Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones. dirigidas
por V. E. á f ste Ministerio, manifestando que las comisio
nes mixtas de reclutamiento que se indican en la siguiente
relaci6n, han acordado e:J.Cceptuar del hervicio militar acti.
va á los reclutas que figuran en ella, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se cumplimenten dichos acuerdos, ob·
servándose para su baja en filds los preceptos del arto ISO'
de la ley de reclutami.ento y reales órdenes aclaratorias de:
12 de marzo de l~g8 (D. O. núm. 58), JO de marzo d~

1900 (e. L. núm. 50) 20 de abril, 4 de mayo y 2 de no
viembre de Ig:::>l (O. O. núms. 87, g8 Y 245), 30 de octu
bre de 1902 (D. O. núm. 244) y la de agosto de 1903
(D. O. núm. 174).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOI. Ma..
drid 25 de junio de 19I2. •

Aaus11N LUQUE

Sei'íores Capitanes generales de la cuarta, segunda, "Luinta.
sexta y séptima regiones y de Canarias.

LUQur:

LUQUE

DERECHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disp~ner

que el primer teniente de Carabineros (E. R.), ascendIdo,
de la Comandancia de Málaga, O. Rafael Monserrat Esco·
da, pase destinado á la de H~esca. . .

De real orden lo digo á\). E. para su conOCImIento y
demás efectos~ Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que dirigi6 á este Mi·
nisterio en f4 de mayo pr6ximo pasado el ma~stro armero
de la Comandancia. de Sevilla, Ricardo López Velázquez,
en súplica de derechos pasivl.lsj teniendo en cuenta lo in
formado por V. E. en escrito de f7 del mes actual, el Rey
(q. O. g.) se ha servido desestimar la referida instancia,
con arreglo á lo preceptuado en real orden de 14 de enero
de 1879(e. L. núm. 21). . .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conOCImlen·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 19 r2.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la segunda y quinta re
giones.
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Soldarlo, Pedro Sánchez Aranda•••••• Córdoba.
Idem José Sinchez Alcalde Idem.
Idem Antonio Castilla López •.••.•.••• Huelva.
!dem Juan Vázquez Rodríguez.: ...••. " Idem.
[dem Sebastián Rodríguez Ruiz •••.•. " Málaga.
[dem Antonio Bautista Corvacho....•.• ¡Idem.
:dem Manuel Sánchez Ramos Sevillla.
ídem Manuel Fernández Fernández ld",m.

a Idem Manuel Jiménez Rajía..•••..•••.. Huelva.
2••• Idem Juan José Gutiérrez Pino.•••••••• Córdoba.

Idem Manuel Guirado Iniesta••.•••.•. AImería.
[dem Luis López Fernández........• Granada.
[dem Juan Belmonte Salinas ..••..•.•.• Idem.
ldero Juan Ballesteros Ibáñez Idero.
Idero Francisco ~larHn Aguilera•.••••. Idem.
Iclero Jo·é Gervicho Barbero.... ~.. .. [dero.
Idero Antonio Rndríguez Regulez .••..• Idero.
Idero Antonio Pérez Linares Idero.
,dero José Sanjuán Melit.... ..•••. ••. Huesca.
Idem Francisco Aroore Aso....... '" Idero.
Idem José Rodríguez Garda Lugo.
Idem Sabas Sánchez García. ....•• . .. Tolt-do.

. [dero Patricio Villar,lón Rodríguez. . . .• [dero.
[dem Isidro Jiménez Peinado •..•.. .. Idero.
[d~m Elías Huerta Muñoz .........•.•. Cuenca.
Idero Maxim no García Iglesia .••...•.. Pontevedra.

4·
a •• Idem Ramón Lafarga Torres..•••.•..•. Huesca.

dem Jaime Sureda Carbó...•....•••. Gerona.
Idem Roberto Torrent CIará ......•• [dem.
dem Pascual Yuste Lorente ••.•••.•.. Barcelona.
dem Salvador Romagosa Font. .•.••.. Idem.

ldem Pedro llla Font. • " • [dern.
Idem Angel Mirayo López " Lugo.

lf.1em l\Ia~uel Lorenzo García......•••. ldem.

!
dero Jose Benedo Marqueta..... ••. Zaragoza.
dem Pedro Julves Aldana ...•••••••.. Idern.
dem Arturo Urbieta González .•••... I Idem.

a dem. Juan ",?"itente Puértol~s .•.••••. lder;n.
.S· • ''\Idem FranCISCO Banco Ame!.. • . •. • .. Huesca.

IIdem Andrés Raudet Subías .......•.. ¡dem.
fIdem Bautbta BeIlea Burgos Zaragoza.

!i:t:1em Nicasio Arrai:a Aróotegni ., •.•. P.~mplona.
ndeltl Ernesto .Izqmer~? Ureullo. , •... VIzcaya.
'Idero L¡'lcas VIvaneo \ IlIota.. . . . . • • . Burgos.

6·"..ildem Ansdmo Bueno Corral... .... S'lntander.
frdem Frands.w Castañares Corozabe1.. GuipÚzéoa.
{Ide n Je~ús Bárrel'O Rubio Odedo.
\Idem D;¡mián García de Vega ...•... S.aIaro,'n~l.
l):'iem Vicente Fernández Pa~br.•..... \al!adohd.
lId6:m Matias de la Torre S'lcristán. . • .. ldem.

7·3.· .llIdem Tulio Hurtado H~l1·tado [dem.

f
ldem beto Martín Arévalo . • • •• . . . .• Sal~manca.
Idem Alejanl!ro Blanco ~Ienéndez•..•. OVledo.
•Idem EmIlio dI'! 13 R.ocha G~:cía •••.••. Zamo~a.

t ~ ~'ldem Francisco .MQ[míl TruJlllo.•.••.•. Cananas.
&n~lu'ldewRafael Pérez H.61!J.Wdez.•...•... Idem.

I -

Relación que Si! cita

Nombres de 101 reclul11.ll

Madrid 25 de jún~ de IgI2.

***

Comisiones mlxtr.s

LuqUE.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursd
á este Ministerio en 25 del mes anterior, promovida por
elsa,rgento de la Guardia Civil, r~tirado, D. Miguel Ra
mos Garcfa, en súplica de que se le conceda el empleo
de segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conferir al interesado el r~ft'~

rido empleo, con la antigüedad de 25 de abril último, por
reunir las condiciones prevenidas en el real decreto de 16
de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma~

drid 25 de junio de 1912. Q

LUQUl!

Señor CapiHn general de la primera regi6n.

Señor Director general de la Guardia Civil.

**'11:

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D .. g.) se ha servido conce
der el retiro para Valencia al segundo teniente de la
Guardia civil (l!:. R;), con destino en la Comandancia de
Caballería del quinto tercio, D. Eloy Dumont Sajardo, por
haber cumplido la edad para obtenl'rlo el día 25 del mes
actu..l; di!>poniendo, al propio tiempo, que por fin del
mismo mes sea dado de baja en el cuerpo á que perte·
nect".

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1912.

. L"UQUE

Señor Director g<:'neraf de la Guardia Civil.

Señ;)res Presidente del Consejo Supremo di!' Gue1'1'a y Ma
rina, Czpitán gen~ral de la tercera región é Interven
tor general de Guerra.

*** ...,.

VACACIONES

Excmo. Sr.: Vista la im,tanda promovida por el
alumno de la Academia de Caballería, O. Carlos Pérez
Seoane y Cullén, el Rt.:y (q. D. g.) se ha servido conceder
he} autorización para que disto ute 1ns próximas vacaciones
de fin de curso en París y Londres.

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos añO!.
Madrid 25 de junio de 1912•

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Director de la Academia de Caballería.

1titit.

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vi;,ta la instancia que V. E. curs6 á este
Mí.llÚiterio en 23 del mes anterior, promovid~ por _el ~ar
gen~O de la Guardia civil, ret'irado, D. FranCISco \i aquero
Rodrl~'{uez,en súplica de que se le c~n.ceda el f'mpleo de
se-gundll. teniente de.la r~serv.l gratUIta, ~l. Rey ('l' D. g,),
~ ha serv:do confenr allnteresado el refendo. empieo, con
la antigüeda,-~ de 15 de ~bril. último, por reumr la~ .condr.
ciol'l.(ls prevenidas en el real df!.creto de 16 de dH;:¡embre
de 189 t (C. L. núm. 478). .

De real orden lo dig') á V. E. pa.ra su cOfl~tlf[nll~ntr;y
tlélh.ás efectos. Dios guarde .á V. E. mucho~ afu).ll. Ma
drid 1,5 de junio de 191'z.

Señor Caplti., genera! de la primer. t'1!f:iÓJl.

Señor Director J"'.m;:ral de la Guardia. ClvU.

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo solicitado por el alum
no de la Academia de Intendencia D. Salvador Salinas y
García, el Rey (q. D. g.) se ha servido autoriz~rlepara dis
frutar las pr6ximas vacaciones reglamentadas de fin de
curso en Lisboa (Portugal). "

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2! de junio qe 191~.

LUQUl!

Señor CapiUn general de la primera r ...gi6n.

S~i\PJ' D¡rq;:lor de la Academia de !nt<~r,Jer.,cia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca
pitán profesor de la Academia de C<lballerí;)1 D. Emilio
" ,
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S~dor •••.•

Sedor.•••

Seftor Capitán general de la séptima región.

Señor Director de la Academia de Caballería.

•••

l:anseJo SIIDremo de Guerro 9aarlnR
.,:~,:;'~' r, PENSIONES ,.'

' ..

Señor•••••

Excmos. Señores Capitán ¡;eneral d,e la segunda re~ión
Gobernador militar de Ceuta é Interventor gener~l d~
Guerra.

El Jefe de la Sección,

Manuel M. Puente.

res de Alfonto XIII, 24.0 de Caballería, Angel'R('bol1edo.
Alonso, pase d"stinado al de Cazadores de Alcál1tara, 14
de la misma arma, verificándose su alta y baja en la pr6xi
ma revista de Comisario.

Dios guarde á V... mucho! aftas. Madrid 25 de
junio de 1912.

Stcclan de ArtllIerln

Sedor•••••

El Jefe de la Sección,

Vicente ilfarquiua

Reuniendo las condiciones que previene la real ord<"n
circular de 24 de febrero de 1894 (c. L. núm 5i), el cabo
de trompetas del regimiento mixto de Artillería de C~ut..
José Rodríguez Pére-z, d~ orden del Excmo. Sr. Mim¡"tro
de la Guerra se le asciende al empleo de sargento maes
tro dE' trompetas, dest!oándol~ al 12.0 regimil:'rtto monta
do del arma, y cuya anthüedad en su nuevo empleo Se le
contará desde la revista del próximo mes de julio, en ql:le:
tendrá lugar' 1alt y baja corrf'síwndi· nte.

Dios guarde á V. •.• much(,s años. Madrid 20 de
junio de 1912.

Excmos. Seffores Capitanes generales de la sexta regi6n
y de Melilla é Interventor general de Guerr...

:ASCENSOS

LUQUl!

LUQUf!

, !•••

, Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de ca
pitán de Infantvría en el Colegio cte Huérfanos de la Gue
rra, el Rey (q. D g.) ha tenido á bien disponer que los ¡lS

pirantes promuevan sus instancias para que se encuentren
en este Ministerio dentro del plazo de un mes, á partir de
esta fecha, acompañando copia de las hojas de servicios y
de hechos, teniendo presente que el designado desempe
ñará las clatles de preparaci6n para el ingreso en el cuerpo
de Telégrafos.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1912.

WACANTES
Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose producido una

vacante de capitAn profesor, en comisión, en la Academia
de Caballería,.y debiendo proveerse en la forma que pre·
viene el real decreto de 1.0 de junio de 1911 (C. Lo núme·
ro J09), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los
del referido empleo que ,deseen ocuparla promuevan sus
instancias, que deberán hallarse en este Ministerio dentro
del plazo de un mes, á partir de esta techa, teniendo en
cuenta que el designado desempeñará la clase de Geogra
fia descriptiva de liuropa y de España y Portugal.

De real orden lo digo á V. E. para ISU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1912.

Sanz y Sanz, el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien concederle
autorizaci6n para disfrutar las vacaciones de fin de curso
en Bayonne, Toulouse y Burdeaux (Francia).

Oe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem'ás efectos. Dios guarde AV. E. muchoa aftas. Ma·
drid 2$ de junio de I9U. .

E1I:cmo. Seiior......

Clrcular Excmo. Sr.: E.xh.tiendo una vacante de ca·
pitán de Caballería en el Colegio de Hué, fÁuos de la Gue
rra, el Rey (q D. g.) ha tenido tí bien disponer que los as
pirantes promuevan sus instancias para que se encuentren
en este Ministerio dentro dd plazo de un m('s, á partir de
esta ftócha, acompañando copia de las hojas de servicios y
de hechos,teniendo present~ que el designado desf:'mpe.
ñará las clases de preparaci6n para el ingreso en el cuerpo
de Correos. .

De real orden lo digo á: V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOB.
Madrid 25 de junIo de 1912.

Selior...••
.SZZ:S

DISPOSICIONB8

de la Subswüi8 J~flCG¡ones de aste Minlstm'in
J de. las r~~~ld3ncia& CcntralP$

SeX~ijn n~ tQt~¡¡~ri;

r~' :'"', :.'::; (;:,~ r:~~ DESTINOS
Cir.cu/fl,I'. El Excmo. Sr. Ministro de la Gt:erra fe ha

~e y,do d'S,:i0ner que el trompeta del regimiento Cllz~do·

Circular. Excmo. Sr.: ,Por la Presidencia de ",,,Le'

Consejo Supremo se dice con' e.sta fer.:ha á la Direcci6n ~~_
neral de la Deu~a y Clases paSivas, 10 siguiente:

«Este Consejo Supremo, en Vlttud Ue las facultades:
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha declara
do con ~erecho á pensi6n á las ?er~0nas que se eXpreS21'1l
en la u~lda relación, que empiezCl con Ariela Diez Canseco)
y termma CO? Petronila Martínf.,Z de la Fuente, por h¡¡.llr ,1"-'

se compren~ld~sen las ley:s y reglamentes que respech
vamente se indiCan. Los haoeres pasivos de referel'ci' ,
lE:s s~tisfarán por las Delegacil:-nes de Hacienda de j~s L~r~~
V1nClaS y desde las fechas que se consiO'nan en la re'a " .

t rl'é d »j CJ¡OrY,
en en 1 n ose que los pa~res pobrm.. de los causal'teR dis.
frutarán el ben:ficio en coparticipación y sin necesicJ.ac.: de
nueva dec1a~ac16n á favor (1,é:} que sobreviva y }¡¡s vi od~'s y
huérfanas mientras consetv""n su actual estado.»

Lo que por orden del Excmo. Serior Presidente. mar/-
fiesto á V. E. para su conocimiento y etiecto'" c...... .'. '. . ~ '""" igul~n~

tes; DlOS guarde á V. E, muchos años. Maddd í d ''''_
nio de 1912• . -4 eJ .•

El G"lleJ1l\l Seere', arlo •

Federico de J.l.Ja (.iarit;ga.
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Id., Vicente Gálvez Ibáliez ,' ..

Id., Saturnino Alargunsoto Goya ..

Id., Eloy Arnedo Ochoa ..

Soldado, FranclFco ortega Dlaz ..
Sargento, Bernabé Benigno Millanes del Monte.

Soldado, Antonio Aguilar Cristóbal .

Id" BIas Gon'zález Sánchez .
Id., Antonio Pagán López .
lId., Angel Rodrigo Muñio ..
Id., Cenón Arcante Marañón ••••••••••••••••••••
Id., Tomás Estivalez Arransi ..

Id.• Brigido Gómez Fernández •••••.•••••••••• "'11
Id., Cándido Rosa Gorrón ..
Id., José Solares Moreno ..

Id., Federico de, la Vega Martinez.••••••••••••• ,11'

'¡'Obrero ajustqdor de Artillería de Ceuta, Ansel"}
! roo Urdangar i11 SállcheZ:.1I 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 '

Soldado, José González Salazar /1182
'Id" Corllello Vidal Borrás. 11 11 •• 11 11" ••• 11 11 182

..la. Almcrlllo. .. ¡.abel DfaEGlménez Idem ..
VJ,. 'de Oáceros.• 1<'e11..0 M111aues Marcos Padre••• '1'

Id. de{l¡aftgoza. Pilar Cddóbal Fernández " Madre ...

~
AfriC'll.Castaii~aArrü.bal Viuda "'f

1<l. iJb'Oeuta .. ' Manuel urdoaugarin Castafled JHUérfano
Anool'mo Urdangarin C'astaílea••.•• ldem ••••

la."& Alicantc,l A.~la Slllluar Ferrer M~dre ..
,... M i ¡Sal'vador Vinal Medina•.•••••••••••• ! "adre-
IlU C urc a"'Illl'una Dolores J:lorrás Rom&u \" "...
"'(1 d V l <Ji ~f:steballQálvez Al.balat •..}Id m
" . e a en a.f~la.rialll'llhái\ezAlcaide............. e ....
lId G . Ú:1lOOl< {·José.Atargunsoro Eche2larreta. · ·IIdem• Ulp • Paula (¡oya Aedlt...... ..... .. ••
lId. de N~ra,\Hum!lrsilldoArnedo Morras Idem ....

IDom'inica Ochooa Zurbltno.•••••••••••
'ld d"':«'i IRaimundo Genzález llernánaez .. •.. ¡Idem

. e A la... , Isanel Sánchoz l31á"quez............. .. ..
.Id. de :A.:."icantej·FM.ndsca IJó¡:tcz{)astelló '1 ¡Madre ...
.Jd. de ·~ruel../FranCÍJ3Co_Redrige 'Camin "¡Padres•••

Maria MUNto Sanz .
. Id. de Alava ¡,foaqUina Maraii"'n Valencia "¡IMadre. "1 .
ldem 'Teodora Arransi Larrea Idem.... •
'd d T 1 d IFranci~oo GÓme. Mencia ¡p d !
... . e o e o.. Prudencia. Fernández Pinilla \ a re .~. •
Id. de Cáceles.IPetra Rosa Barco \IHuérfana Soltera .
;Id. de sevHla.. ¡,fosé S.0iares Rodriguez Ipadres I •

. ¡Rossno Moreno Vázquez l

<d. d' """""'1"'"-''''M..., ••• d. l' _ 'Ir'~ ...

'Re14cfór.~ q1J~ ti cita__•.....-:IIIlIC~-~··_· ;-_......_~'!"""__________________ ?b -......- , ,
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expediente DE tóll tl>;TJtllESAD08 \ Ihuérfa· ,. 110lolBRlIIl r:"ll LOS (l,L'USANTES 81 LB8 .l.PLIOAK Ise les eonslgna I '! <>

, ct.\l.ID.ntes nall 1\ Fe!. Cts. Día Me8 Añlt el pago Pueblo ProvinCia 1" m

~-I ---1-1--- -11 --- -~pag"DlreCCión~ ---- ~
l, 27 75 IDecreto de las Cortes¡ di b 1906 general de la ,.G.l\I./'.ladrld .J~delaDiez Canseco IIMadre .. ·1 • t1~argen~, Manuel Zancada Diez. 3 I de 28 octubre 1811.1 28 c re. DeudD. y Cla- Madrid Madrid j' .A)

I I ses paslvlt8 .. 1I
50 8 de julio de 1860.... 5 enero .. 1907 A!merla ¡Gador Almena '. ',H)
50 ,Idem id.............. 28 julio... 1909 CaeeNs Navalmoral de la !

I I Mata Cáeeres, .."'j!
50 15 julio 1896 y 8 julio '

~
IR~~84~~ 'd~i'ii;gia:1 8 marzo.. 1908 Zar.agoza ...... Ateca..... , ........ ,. Zaragoza.....,!
, mento de pensio- ;

• nes de Afric~ de 20 16 octubre 1911 Cádiz Ceuta Cádiz : (C)

de IIgosto de 1878.. Ir
50I . 16 idem 1911 Alicl'.nte Ondara Alicante ¡!
50 19 julio.... 1909 Murcil\......... Cartagena......... Murcia...•••••

50 1 sepbre. 1909 Valencia Casinos Valencia p
50 8 dejulio de 1860.... 18 idem 1911 GuipÚzcoa 'rolo.a GUiPñZCOll ¡!

S octubre 1911 Navarra Los Arcos Navarra .. "'1
lU julio 1909 Avlla i~OhOYO Avl1a ..
28 dicbre. 191~ Alicante Alicante ¡Alicl'.nte .
21 julio 1909 Teruel Luco de GUoca Teruel .
81 mayo 1911 Alava T,agran A1ava .
'JJ1 enero .. 190 Idem Zuya Idem...... .¡r (D:

4 novbre. 1911 Toledo Navalucillos Toledo ¡!
3 dicbre. 1909/lcáceres :Galisteo Cáceres 11 (E)

21 octubre 1911¡sevilla ILa Campana Sevilla }

~
pag.• Direcciónl HIt)

Ij I general de ls. . . \
28 ulio 1909 Deuda. y CIa- Barajas MadrId • 1'

11 ses pasivas"'Í! ¡l

(A) Se le transmite la pensión que por real orden de 25 de enero de 1884 se 'concedió á. su
-espOSl'l, padre del causante, Gil Zancada Salas, el cual ha fallecido, abonándose desde la fecha
,c0rrespon{jiente á jos ciaco años de atrasos, anteriores á la de su instancia solicitándola.

(H-) Con carácter provisional.y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades que pero
-ciba, si el causante apareciera ó se :acreditase su existencia, sea cualquiera el lugar en que resi
da; abon3.ndase desde Ia fecha correspondiente álos cinco afias de atrasos, anteriores á la de su
.instancia en solkitud del beneficio.

(e) Se les ~encede mientras residan en posesión ó plaza de Africa, á la viuda media ración,
-e~lni-valente á 7,5{) pesetas mensuales, y á cada uno de los hijos un cuarto de raci6n, equiTalente
también.i 3,75 pesetas al mes, más la mitad de estas sumas como aguinaldo en el mes' de di
-ciem1:!lre de -cada año, abonándose1~ á la viuda mientras conserve su actuat estado; al Alselmo
Jhasta el zo de jlllni-o de 1917 Y,al Manuel hasta el 24 de diciembre de 1918, en cuyas fechas cum-

plirán respectivamente los 17 años de edad, á no ser que antes obtengan plaza en el Ejérci':o 6
haber del Estado por otro concepto.

(D) Se le concede la pensión dasde la fecha correspondiente á los cinco años de atrasos, an
teriores á la de su instancia solicitándola.

(E) Se l.e trasmite la pensión que por real orden de 17 de agosto de 1899 se concedió á .su
madre. viuda del causante, Ana Barco MaÍ'tin, la cual ha fallecido, habiéndose comprobado
que la recurrente es la única hija con aptitud legal para percibirla, puesto que su hermana Ger
mana 3e encuentra casada.

(F) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades q'l~ Jlcr
ciban, si los causautes apareciaran 6 se acreditase su existencia, sea cualquiera el lugar en que
residan.

Madrid 24 de junio de I9I2.-P. O.-El General secretario, Madaf·iaga.
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! ,--, ! -: I 'RETIROS '¡ ! I

Circu7ar. Excmo; Sr.: Por la Presidencia de este Alto Cuerpo y con fecha de
hoy, se dice á la Direcci6n general de la Deuda y Clases pasivas lo que sigue:

cEn virtud de las facultades conferidas á este Consejo Supremo por ley de 13 de
enero de 1904, ha acordado clasificar en la situación de retirado, con derecho al ha

_ber mensual que á acada uno se les señala, á los jefes, oficiales é individuos de tropa
que figuran en la siguiente relaci6n, que da principio con el comandante de Infante-

~p~

ría D.Antonio MartínelPal!ltor y.~ con el carabinero licenciado]uan Ytoiz
Iribarren.» "

Lo que de orden del Excmo. Seiior Ptesidente comunico ~ V. E. para 8U cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de junio de 1912.

Fl General geCTetarl.O,

Federico de Mada"'iaga~

Señor ••••
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Rlhlción que. se cita

lUBlIll :UOHA PUNTO
que lel en que deben empez_r DJI BIl81DENOU DI!: LOS INTJ:Illl:S.&.DOS

corresponde á peroibirlo T DICLII:GACllÓIf POli DOllDII: DI!:SIlAN oollU.
NOMBRES Emp1eol Arm... ó cuerpo." OBSlIlRVACIONES

~

Pe~tal etil. Dio. Mel Afto Punto de relideneill. DelegacIón
de" Haoienda

o -- -,.

D. Antonio MartineJO Pastor•••.. Comandante..••.•• Infantería .••.•.••• 412 5° 1 julio•.•• 19 12 Valencia ....... ., •• , Valencia•••••••••• Tiene derecho á revistar de oficio.
:t Eloy DumontSajardo .•.••..• 2.° teniente (E. R.). Guardia Civil••.••• 158 63 1 ídem.•••• 19 12 Idem.••••••••. , ••• Idem" .••..••••••
> Jesús Díal'. del Prado y Gonzá-

-M.o Armero de 1.0.•• Infantería •••••••• : I ídem..... Idem.• , ••••••••••. Idem ••.•..•••••••lez ....••••••..••••.•••. 66 66 19 12

Antonio Hernaez Fernández •••• Sargento •••••••••• Guardia Civil .••••• IDO 00 1 ídem..... 1912 Carera........... , Logroffo ••••••••••
Onofre Magaña Cornago .••••••. Otro.••..••••••••• Idem .••••.....••• lOO 00 I ideaL •.•• 1912 Pamplona ..•.•.••• Navarra.••.••••••• .
Bonifacio Núñez Hernando.••••• Otro.••••• ~ ••.•.•. Idem ••••••••• , •.. IDO 00 1 idem..... 19 12 Quintanar de la Sie-

rra...•. l.' ...... Burgos.••••• '" '"
José Olivares Buendía ••••••.••• Otro.............. Idem ••••••••••••• IDO 00 I ídem..... 19 12 Albacete •••••••••• Albacete •••••.••••.
D. José Peso Urbano••••••••••• Herrador de l. a.... Infantería ••.•••••• 75 00 I !.dem.•••• 19.12 Melilla .•••••.•••• , Málaga..•••••.••••
José de 1" 'Rubia Castro..•.••••. Sargento .....•..•. Caballería." •••••••• 100 00 1 ídem...•• 19 12 Ceuta ..••••••••.•• Cádiz ..••••.••••••
Luis L6pez Cruz .•••• 11 ••••• " ••• Cabo licenciado.••• Guardia Civil. •.••• 38 02 I mayo ..... 19 12 Melilla .••.••••••.• Málaga.............
José Aznar Suéh••••••••••••••• Guardia eiTi!. ,'; ••. Idem .............. . 38 02 I julio ..... 19 12 Alfaz del Pí........ Alicante •.••••••••
Jós¿ Conde Rodríguez•••••••••• Otro.............. Idero •••••.•• , •••. 3 8 02 1 !.dem..•.. 19 12 Castro Verde .••••• Orense ............
Pablo Cuaarat Pujol •••••••••••• Otro licenciado.... Idem .•••••••••••• 41 06 I junio .... 19 12 Lérida ............ Lérida ••••.••.••••
B.enito Díz Rodríguez........... Guardia Civil. ••.• Idem .............. 3 8 02 1 julio ..... 19 12 Gendive........... Orense.•••••••••••
Eugenio Grande Rodríguez.•••.• Otro licenciado .••• ldem •..••••••••. 38 02 1 mayo, .•• 19 12 Destriana ••••••••• León ••••••••••••
José Llovell Vidal. . •••••.••••. Carabinero íd..•... Carabineros .•••••• 38 02 I ídem..•• 19 12 Benitachell. .••.••• Alicante...........
Vicente Polo Exp6sito.••••••.•• Guardia Civil íd •• Guardia Civil. .••.. 38 02 I junio .... 19 12 Cabra•...••••.•••. Córdoba •••••••••.
José Sáinz Regato .••..••••••••• Otro íd .•••••••.•. Idem •..•.•.•.••.• 38 02

1

1 idem..••. 19 12 Carcastillo.•••••••• Nayarra .••••••••••
Bartolomé' Sastre Escuder •••••. Carabinero íd..... Carabineros •.••••. 38 02 1 mayo ..• , 19 12 Badalona .••••.•••. Barcelona•••••••••
Juan Verdaguer Miralle¡¡•••.•••• Guardia CiviL ••• "" . Guardia Civil. ••••• 3 8

~~ II
1 julio ..... 19 12 Esparraguera •••••. Idero .••••••• " ••.

Bias Varela Yende. • •••••••.••• Carabinero. . •••. Carabineros .•..•• '1 4 1 I !.dem..•.• 19 12 Urdax., .......... _ Navarra•• 11 •••••••

Juan Ytoiz Iribarren•••••••••••• Otro licenciado .•• Idem ............. 1 38 1 mayo •••• 19 12 Léri............... II Lérida ••••.• , •• I ••

Madrid 26 de junio de 1912. - P.O.-El General Secretario, Madariaga.
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DireccIon general de III GUllrdill CivIl
DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas para servir en este Institu
to los individuos que 10 han solicitado, que se expresan en la siguiente relaci6n, que
empieza con Mariano Arribas Soria y termina con José Jiménez \1:ontero, he tenido
á: bien concederles el ingresó en el mismo con destino á las Comandancias que en

dicha relaci6n se les consigna, debiendo verificarse el alta en la próxima revista de
comisario del mes de julio si V. E. se sirve da' las 6~·denes al efecto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma1rid 2+ de junio de 1912.
El Director general,

P.l.
E! General Secretario,

Víctor Sánchez Mesas.

Excmos. Señores Capitanes generales de las regiones, de Baleares, Canarias y MeJilla
y Gobernador militar de Ceuta.
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Relación que se cita.

Ctldrpl)ll a que pertenecen NOllRRRS Oomudll.l101u
, que JOB deltlnl1.dOl

Altas en 'concepto de Ullardias de Infantería

egio de Guardias jóvenes .•••••••••.•••••••• Joven........ •• .• Mariano Arribas Soria••.•...•.•.•. Burgos.
m..••. '" Otro............. Elíseo Sanz Beltrán '" Este.
m ••••••••••.•••...••••••••••••••••••••• Otro , Vicente Tejero MigueL .•...••••••. Valladolid.
l. Cazadores Ciudad Rodrigo, 7 .•••••.•.••••• Cabo .....••..•••• ti:varisto Medina G6mez Jaén.
n:' Artilleri, Barcelona..•.••••.••..•...•.. Otro......... •.••• ;.1icolás Pueyo Javierre Gerona.
~. Infontería Infante, 5 •. ••.•••• • ••.•••••. Tambor.••.••••••• '.<:'usebio Martín Torrija ...•.•••... , Zaragoza.
m íd. Isabel la Católica, 54....... ....•.... Cabo..•••.••.••.. José Méndez Albéniz..... ••••..• Orenge.
m íd. Sevilla, 33... Otro [{am6n Rubio Mula Lérida.
l. 2.a reserva lhrcelona, 63..•••••••..••••••• Otro...•••••••.. Germán Faulo Mercader .•••••.••. Este.
~. Cazadores Villarrobledo, 23 de Cab.a ••••••• Soldado.•••••••.•. Ludano Rollano Romero •....••. ~. Cádiz.
m Infantería América, 14 ••••••••••.•••••••• Tambor•.•.•.•••. bidoro masco Garda .••...•.••..• Gerona.
, reg. mixto de Ingenieros.•..••••.••..•••••. Cabo ••••••••.•••. José Martínez Hernández (2.°) •••••• Tarragona.
, ídem montado de Artillería ••....•••••.•• , Otro.•••.•••••.....\fanuel Montero Sánchez.••..••..•. Este.
, ídem mixto de Ingenieros. . . . . • • .• ••...... Solciado........... ¡uan Botella Osea. • • • • . • • . . • • . • • • Tarragona.
g. Infantería ~rincesa, 4. •••••• .•...••.•••. abo............ Manuel Martínez Delgado••.•.••••• Lérida.
o reg. montado de Artillería................ Sargento Santiago Sánchez Sánchez (3.°) ,. Ciudad Real.
reg. mixto de Ingenieros ' •.•.•.. )tro Dionisio Martín Esteban••...•.•••• Norte.
g. de Pontoneros .• , . •. . . . . • . • . • . • . . • . • . • • •. )tro...•.•••• " •.• Antonio Martlnez Gracia.•..•••••.. Idem.
~,ll Infantería Vad-Ras, 50 ••••.••..•.••••.•.• Cabo•.•••.••••••. Francisco SánchezPaniagua•••.•.. Sur.
:m íd. San Fernando, 11 •••••••....•..• , •••• ;.)tro Andrés Martín Moreno (2.°) ••.••••. Idém.
~m mixto Artillería Me1illa ' ·)tro rusto· Moreno Garda (z.O) Norte.
~m Cazadnres Alcántara, 14.0 de Cab.a.. • ••.•. Otro.............. \farÍ;J,no Muñoz Gutiérrez. • • • •• ." Lérida.
n. Caz. Segorbe, 12 :)tro Juan Garda Reyes. . Gerona.
:g. Infantería Reina, 2•••••••••••••••••••••••• Otro.............. Fabdciano Gil López.•.•••.••••• " Sur.
~m Lanceros Borb6n, 4.° de Cab.a••••••••••••• Otro Gregario Calzada Calzada....... • León.
~m Infantería Guadalajara, 20.. • ••••••••••..• Otro .;ai\'ador Llácer Labuiga .•••• • •.• Lérida.
~m Cazadores Lusitania, 12.° de Cab.a.•.•.••.• Otro.•••••••.•••.. Vicente Castro Hernández ..•.•.• Ciudad Real.
igada disciplinaria .Melilla. • •••...........••. Otro••..••••••.... Francisco González González (6.°). " Sur.
:g. Infantería Gravelinas, 41 •••••••••...•••••• Otro.•••.••...•. fosé Vila. Izquierdo...•.•.......• Huelva•
• reg. mixto de Ingenieros ,)tro Primitivo Garda Merino ....••••.•. Oeste.
In. Cazadores Chiclana, 17 Otro ~fanuel Guerb6s Alonso•••.•.•... Cananas.
~g. Cazadures A;man:3a, 13.° de Cab.a•......... Otro Pedro Torralba Gast6n •••..•.•..•. Huesca.
lmandancÍ'l Artillería Ferro!. ......••.•••..••. Otro.•••••••.••••• fosé Rodríguez Maestre.••••••••••. Oviedo.
Jr reg. Artillería "Ion taña.. . . ., ••. _.. ..•• Otro.... _••.....•. Pascual Otero Alvarez•.•.••..•••.• Oeste.
ma reclutamiento y reserva Pamplona, 35 •.•••• :Ylúsico de 3.a •••••• :\lemesio Alzate Harte•.••• : .•.•.. , Navarra.
)mandancia Artiliería de Ceuta.. _ , Cabo ••••.•••..••• Antonio Algar Morales •••.•.•••••• Jaén.
Sn. Cazadores Madrid, 2. •••••••••••••••••••• 'Jtro. •.•••••••••. Samuel Arribas Cuesta .••• • ..•.• Segovia.
ego Caz. Talavera, 15.° de Cab.a Otro Adrián González Gutiérrez Vizcaya.
:t:m Infantería Granada, 34•.•••••••••••••••••• Otro............. Enrique Barroso S:fnch,~z •••.•.•.. Oeste.
lem•..•.•..••.••.....•.••.....•.•.•••. Otro.•••.•••••••.• Carlos Lucenilla Blanco.••......••. Idem.
[) nanrl:incia Artillería de ClIrtagena .•....••••. Otro.••.•••.•••••. Antonio Yago Marco ..•.•.•••••.• Lérida.
:5n. Caz1dores Tarifa, 5. . . . .. • •....... . ..•. Otro.............. Marcelo Sinchez Aponte , Cádiz.
ego Inlante! ía La All.nera, 26. • • •. . . • . • . . . . . •. ')tro Antonio Ardeb·.l Mill ••••••••••.. ' Lérida.
o,nandal1ci 1 Artillería :\Iallorca .•.•..••...••.. Otro..•••••••.••. Bartolomé Guasch Mari •.•.•••...•• Barcelona.
lem íd. Cartagena Otro Pascual Bleda Herrero Cádiz.
o reg. mixto de Ingenieros , Otro.............. Braulio María de Míer. .. .. . .. • OVledo.
•0 lJc",Ó,i.u reserv,•. Cab.a.•. _.•....••..•.••••. Otro Vicente OreHa'la González •••••••• Ciudad Real.
e!.¡"fa'ltería L, Al huera, 26 Otro : LuisPalet Roig Barcelona.
ón. Cazadores Catalu:'ía. l ...•.•••...•.•••••. Otro bidoro Rivas Sánchez •••••.••••... H'lesca.
:om.lll.,a.lCÍ-l Ande ía de Ceuia •••••••••••• Otro Pablo l.bá:'iez Garda ...•••••••.•• :. Cádiz.
~e2;. lnfa·lterí.l :lI.lhó,. 63. Otro .losé Espinosa Garay l •.••••.• Gerona.
:ommda ,ci, ArUkrLl Ceuta Otro Agustín Mirón ~Iartínez .•• , Ciudad Real.
:lem..... .. . • .. • • • Otro 'ialbino Ruiz Domínguez Cádiz.
dem. .. ' .. _ Otro... • '..... Francisco Grijota Man"hando. .. .. Idem.
"0 depósito reserva de Caballería ••..•.••..... Otro•.•••..•••••.• Isidro Campos Bosch •••••.•.••••. ¡Hueó;ca.
teg. mixto A.tilleríd de Ceuta .•••••••.•..••••. Otro Jusé Cortés Camacho (2.°) .•••.•••. Cádiz.
•cr reg. mixto de Ingenieros.. • ••.•..••••. , ••. Otro..••••• _• . • .• Pascual Garda Duce .••.•.•••...• Huesca.
:::oman ,ancia Artillería de Ceuta Otro Francisco Priego Bol[var Cádiz.
'teg. Infantería AI;{va, 56 , ¡ •..•••.•••••. Otro Antonio Valderrama Arroyo Idem.
:dem id. Córdoba, 10 Otro.....•....••.• Juan Viala García .•....•••.•....•. Idem.
::omalldancia Artillería de Ceuta••..•..•••..• , Otro..... ~ .••••.. Francisco Conejo Sánchez•.••••••. ldem.
rVm. C '1. S.f'~·'rbe, 12 .••, ••• • •••.•••••••••••• Otro.•....•••..... Virgilio Romero Menguiano..•••••. Idem.
[dero Caz. Talavera, 18.: ...•.•..•.•••.•....... Otro.••.•.•••••••• Manuel Prietó Orta.••• , ••••••.• Huelva.
Reg. id. 'v'Ülarrobledo, 23. 0 Caballería Otro : I\le-jandro Casas Martínez , Ciudad Real.
[dem mixto ArtiLéria Melilla " •••.••••.•• Otro ; .•••••••• José López Vilchez Jaén.
13.° reg. montado Artillería •.••.••••.••.•••••• Otro Guillermo Latorre Gamarra Gerona.
Reg. Infantería Guadalaja¡'a, 20•••••••••.••••••• Otro••.•••••••••.• Ismael tJoréns Verdoy•••••••.•... Barcelona.
Idem id Africa, 68 , •••••••..••••••••••• Otro Angel Serrano González Cádiz.
Idem id. Vizcaya, 5.1 •••••••.•••••••••••••••••• Otro••••.•••....•• Jesús Soriano Galiana Gerona.
4.° depúsito reserva Artillería Otro Antonio Salas Garda Cádiz.
Reg. Húsares Pavía, 20.0 Caballería .••.••••••••• Otro Eugenio Pav6n Delgado ••••••••••• Hue-lva.
I.er reg. Infantería ~Iarina Otro Juan Gamero Ríos Cádiz. •
Eón. 2.a reserva Burgos, 82 •••.•••••••••••••••• Otro..••••••••.••• Germán Cibrián Barbero. •.•••.• . Vizca;ya.
Reg lnf;¡¡¡tcría Tetuáu, 45.••. , ••••.••••••••. Otro.•..•••••••••• Emilio Andreu Mulet ...••••••••.• \Lérida.
Idem id. Sa~ Fel~rn~o, 11 Otro•••.•••..•••• Jesús González Alvarií'io .•••••.•••• Oren¡¡e.
Comandan la Artll1ena Cartagena .•..•...•..•• Otro..•..•••••.••. Juan Valverde López ••.•••.••••••• ¡BarCelona.
Reg. Dragones de Numancia, 11.0 Caballería.•••. Otro.••.•••••••••• Mariano Ros Garda•••..•••••••••• Gerona.
Licenciado absoluto•••••••••••• , •••••••••• , ••• Otro, ••••••••••.". Eugenio Griñón Gil •• , •• I ••••••••• Tarl'agona.
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Reg. Infantería Tetuán, 45 ••.••••••.••••••.•••• Cabo, •••.•••••••• Virgilio Palau Candela.•••.•.••... Barcelona.
Licenciado absoluto .••.•. , ••.. ; •..••••••••••• Otro , ••••••• D. Alberto Bote Cuadrado. •• • • • .• Segovia.
Reg. Infantería Barbón, 17 , •.•••.• Ótro José Mendoza Llaves .•..••.••• , •• Barcelona.
Brigada topográfica Ingenieros .•.••.•••••.••..• Otro.•..••••.••••. Manuel Formoso Peleteiro. , •.•.••• Orense.
3.er depósito reserva Artillería Otro José Cruz López .•..•..•......•••• Huelva.
Licenciado absoluto ...•••• , ••.• , •••••••••••• Otro Carlos Domínguez Murga •••.••.... Oviedo.
Reg. Infantería Gavelinas, 4t .••..••••.••...... Otro.•••••••••...•• Manuel Flores Núñez....••••.•.•.. Alava.
Idem id. Palma, 61 ...••.•..••.•......•••...•.• Otro..••••.••..•.• Gabriel Mas Ripoll.. ...••.•.•••.. , Gerona.
Zona reclutamiento y reserva Sevilla, 10 .•••.••• Otro Adelardo Moriche Romero...•.•.•. Cádiz.
Comandancia Artillería Ceuta•......•••.•.•••.. Otro José Coronel Díaz .•..•.....••..•.• Huelva.
2." depósito reserva Artillería ........••..•.••. Otro Alfonso Beltrán Fernández.. , ••.•.. Cádiz.
Reg. Caz. Ta~::rlir, 29." Caballería ...........•... Otro.•.•••...•••. Santos Espinosa Rubio ....•.••.•. ldem.
Idem Lanceros Rey, l." Ctlballería...•....•••••. Otro.....••••.•... Pedro Goúi O~acar....••••.•.••.. Navarra.

•9'° reg. montado de Artillería ...•.. , .••.•..•..• Otro Miguel Bdlrnunt Esteller. .. • ...•. Barcelona.
Reg Infantería de la Reina, 2. . • . . • . . . • • . • • •• . Otro.. •••..• • ••. Francisco Argllello Tejedor ..•..•.. Oviedo.
Brigadd topográfica Ingenieros ..• : •....•....... Otro.......••••••. Sebastián Blanco GÓmez..•...••... [dem.
Reg. Infantería Tetuán, 45.•••••••.•.•••••.••.• Otro Tomás Albert Barberá ...•.•.••••.• Barcelona.
Idem íd. Toledo, 35..•••..•••••..•.•. : .•.•••.• Otro.•••••••.•• ,. Gaspar Tabera Regalado •.•••.•••.• Ovicdo.
Ler reg. montado Artillería ••.•..•.•••••.•••••. 8tro José Santana Bravo , •.•••...... Cádiz.
Reg. Infantería Príncipe, 3." .••.•••.••••••••." Otro , •.•••••••• Pedro Jiménez Sáez " .•.....•. Oviedo.
Idem Caz. María Cristina, 27.° Caballería••.••... Otro..•••.•••••••• Francisco Garda Expósito •..•..••• Ciudad Real.
8.0 reg. montado Artillería .•.••••• , " ••••••••• Otro..•....••••.•• José Boluda Borredá••...•.•••.••. Barcelona.
7.- íd. mixto Ingenieros ...••..••••.•••••.••• Otro José Barberán Kavarro •••.••.••••. Idem.
Secciones ordenanzas Ministerio de la Guerra ... Otro..••.•.•.•..•. Antonio Gómez Relaño .•.••..•.••. Jaén.
Reg. Infantería Palma, 6¡. .•••••.••••••••••••. Otro.............. Damián Planas Pastor............. Vizcaya.
Idem Lanceros Príncipe, 3.° Caballería.•..•••.•• Herrador de 2.a •••• Sinforiano Pasán Guzmán ...•.•.... Huesca.
Comandancia Artillería de Ceuta •••.•• ~ Cabo Agustín Delgado Sánchez ..•.•..•. Cádiz.
Idem íd. de Cádiz. • •.••...••.••••••••••• , ••• Otro.•.••.•••••••• Francisco Sánchez Peinado.. • • . . • •• Idem..
Reg. Infantería Menorca, 70. .,..... • ••••••••. Otro ,•• Atanasia Garda Becerril, .....••••. Lérida.
5.° reg. montado Artillería Otro.•.•••••..••.. Félix Conde Zancajo ..••...••.•.. Vizcaya.
Reg. Infantería Córdoba, 10 Otro Natalio Nocete Rodríguez Cádiz.
Idem íd. GuipÚzcoa.53 ••••...•.•.•.•••••.•..• Otro Gerardo Merino Marinas....•.•.••. Oviedo.
Comisión central remonta Artillería••.•••..••. Otro............. Jesús Martín Míaguez..•••••....••. Idem.
Reg. Lanceros España, 7.° Caballería Otro Mariano Ureta Antón Vizcaya.
Idem Infantería Lealtad, 30 Otro Felipe Ruiz Rodríguez.. . ...•. .•.• Idem.
Idem Lanceros Barbón, 4.° Caballería....•••. , .• Otro , ••..• Julio Pérez Barbero.••.•...•....•. Alava.
12.° dep· ·sito resena Artillería ..•..•••....•.•• Otro.•••••...•.•• José Arnaiz Sáiz.... . Oviedo.
11.° ídem íd oo oooo • Otro Dionisia Ballestero Llorente Vizcaya.
3.er reg. mixto de Ingenieros •.•.•...•..•.•...• Soldado.••.•.••••• Pedro Durán Campos .••.•.•••••.. Cádiz.
Bón. Caz. Tarifa, 5...... . •••••.••••••.•.••.. Otro.•••••••...• Mateo Pintor Miranda .•.......•... Jaén.
Reg. mixto Artillería M(' Hila. .• • .•••••••••.••. Otro.•...•.••••••• Inocencia Guerrero Córcoles•..•••. Cádiz.
2.0 reg. Artillería montaña .•.••••••••••••..•.• Otro..••••.•••.•• Mueos Palús Beneded Alava.
Eón. Cazadores de Chiclana, 17. • •••..•••••••.. Otro..••••.••••••• Manuel Garda Castro .••.••••.•. " Cádiz.
6.° reg. mixto de Ingenieros.•........•...••••.• Otro , ••.• Balbino González Fernández ..•..•. Idem.
2.0 ídem íd. .., .••..•••.••..•• '" .•••. Otro.••••••••••••• Lort"to de la Morena Gorrachategui. Alava.
Bón. Cazadores Barbastro, 4· ••••••••••••••••. , Otro..••.••••••••• José Carreira Pérez , Guipúzcoa.
Comandancia Carabineros Valencia .•.........•• Carabinero .••••••. Manuel ~arra Domín§:uez .••.•••• , Cádiz.
Bón. 2.a reserva Vinaroz. 47 Soldado.••.••.•.• Jo~é Vicente Ansuategui Castell ..•. Oviedo.
7.° depósito reserva Artillería .•.•.•...•••••.••• Otro Juan ManresaBarba••..•••.••••.•. Cádiz.
O·mandancia Artillería Ceuta..•..••...•••.•.•• Otro•..•....••.••• José Jurado del Rosal............ Idem.
Reg. Infantería Castilla, 16 ..........• , •••..•••• Otro..••••••••••• Angel Encinas Hernández.•••••••. Norte.
4.° depósito reserva Ingenieros.. ·••••••••••••••• Otro.•.•.•• , •.••• ; Joaquín Góm~ Ródenas •••••••.••• Barcelona.
Licenciado absoluto .....•........••••••.•..••• Otro............. l\fa!1.Uel Bermúdez Quera ••••.•.•.. Jaén.
Escuadr6n Escolta ReaL ....••.•..•.••...•••••• Guardia.•••••.•.•• Manuel del Moral Lerma Idem.
2." res. mixto Ingenieros .•......••••....•••••. Soldado.•••.••.•. Tiburcio Pastor Labajos ....••... León.
13.° depóliito reserva Artillería..... • •••.•• , ••• Otro Epifanio Iglesias Polvorinos.••.•.• Idem
Reg. Infantería Cantabria, 39•.•...•.•••.•..•... Otro Constantino Gómez Andrés •••••.. Orense.
Licenciado absoluto ..•.•.•.••. ; •...•.......•• , Otro.••.••••••...• Francisco López Pérez (2.°) ••. " .•• Gerona.
Idem ••..••..••...•...••••.••.•.....••...... , Otro........... •• Marcelino Martínez Herranz.••...•. Zaragoza.
Reg. Infantería Cantabria, 39 .•.•• , .•••••...... Otro Miguel Luciano .\Iarco Clemente, •.. Huesca.
Ler establecimiento remonta Caballería , Otro Ildefonso Puerta Robles ...•.•..... Cádiz.
Reg. Dragones Numancia, 11 Caballería..•..•.•.• Otro.•.•.••••.•••. Florentino Rapún Cavero...••.•.•. Huesca.
Licenciado absoluto.... , •..••.•• . •••.•.•.••. Otro .••.••..••... Eduardo Izquierdo Gaspar...•. " . Huelva.
6." reg. mixto Ingenieros... • Otro •••....•...•. José Vázquez Codesal. Coruña.
12." depósito reserva Artillería Otro Benito Martínez ,\hrtínez....•.•.•. Oviedo.
Reg. Infantería Astllrias, 31 .••..••....•••..••.. Otro............. Eduardo Martínez Damián Sur.
Comandancia Carabil·eros de Huesca Carabinero •••••••. To;uás Martínez Fignero..•..•.••.. Cádiz.
2.° re~. mixto Ingenieros .•....•••••.••.••.•..• Soldado Manuel Gamarra Pintado Canarias.

CUOtí'OS á que pertenecen Clases NOlIBRES
Comandancia!

á que son de.tiuwdo.

Altas en concepto de cornetas

Bón. 2.8 reserva de Zafra, 13. , •.•••••..•••• , •• ~soldado .••.••••.. [FranciSco Cabanillas Valencia•••••. /Murcia.
Reg. Infantería AJava, 56 .•••.••••••.••• , ••• , •• Cabo •••••• , •••••• Laurl;ano Par?o Gon~ález•••••••••• ,Lé~ida.
Bón. Cazadores Flgueras, 6 •••• , • , . , ••• , , ••• , •• Otro.•••••• , •••. ,. RodrIgo Gllre¡a Martlnez. "....... OVledo.

Altas en concepto da guardias de Caballería

Reg.ligero Artillería, 4.° campaña ..•.•••.••..•. Sargento .•• " ••• ,. Fe1'llando Pavón López.•.••••. , ••• Caballería 2I.° tercio.
Idem Dragones Numancia, 1¡.o de Caballería..••. Cabo •••••••••••.• l\1i~uel Carrillo Sánchez •...•• , .•• Idem.
Idem Cazadores Treviño, 26.° Caballería.. • •.•. Otro Ricardo Bassas Masferrer ........•• Iclem 14.0 ídem.
Idem Lanct'ros Reina, 2.0 Caballería ••••..•••.•. Otro .••.••..••••. Rodolfo Morcillo Rodríguez.••••... Idem.
6.° depósito caballos sementales Soldado ••••••..•• Manuel Pedrazo González •.•••••••• [dem 21.0 id.
Reg. Cazadores Taxdir, 29.0 Caballería., •••••••• utro.••••••••••••• Rafael Rus Pérez.•••.•••••••••••.. Idem 14.0 id.
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Licenciado absoluto..••••••••••••••••••••••••• Soldado.•••••••••• Mauricio Fernández Medina.••••••. Madrid.
l.er reg. montado Artillena ••.•••.•••.••••••••• Otro Manuel SánGhez Rulz Caballf"r!a 5.° tercio.
0.° reg. mixto Ingenieros ••.••••••••••••••••••. Otro.••••••••••••• Ludano Vaquero Pérez..•...••.••• Navarra.
3.el' ídem montado Artillería .••..••.••.•••.•••• Otro.•••• , ••••••• , Ama<leo de la Peña Angula •..•••••. Caballería 21.° tercio.
10.° dep6sito reserva Caballería .•••••.. , ••••••• Otro '•••.. Miguel Rey González•.•..•.•..•••• Navarra.
I.er reg. montado Artillerla•.•••• , ••.••••••.••• Trompeta••••.•••• Manuel Hormigo Montero •.•.••••. Caballería 5.° tercio.
6.° reg. montado Artillería , Otro Eloy González Conde.••• , •••..•••. Idem.
Reg. Cazadores Lusiblllia, 12 Caballería Soldado Agapito Cañadas Torrijas ••.••••.•. Madrid.·
4.° dep6sito reserva Artillería , Otro 'lJosé.Jjmenez Montero Córdoba.

Madrid :l4 de junio de I9I2.-P. l.-El General Secretario, Victor Sáncltez Mesas.


